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PÜSCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
irimeetre ................................ 3» peseta».
Semestre ............   66 —
Anuel ............................................ 12e —

<~«s cusunpcionet. ge eolicitarán fie la AdmÍHitiraei*» 
_ , « .ír^fín,!/ Protiinciaíst (Diputación ' Provincial). 

í>ae de fuera podrln hacerse remitiendo el importe 
T -oí <ir<. postal u otro medio.

fodoR los pagos se verificarán ' 
Ad^nón. de Arbitrios «Provinciales 

tDiputación Provincial)
-xx oóteeroe que se reclamen después de transcu- 

ndoe cuatro diat desde su publicación sólo se ser- 
orín al precio de venta, ó se» a O’s« ptas. los del 
■fio corriente; S’Zs ptas.. loa del afio anterior, y de
■iros afioe, una peseta " -

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
T Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 
a documento que se inserte, Vs# pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «6lo *• intertaráu 
pretito abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las Riseicienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, set. j está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen _ derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
ros Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta ’ 
del Hogar PignatelU.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe señores Alcalde» y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa- 
ámhte, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabüi- 
ad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada

, uente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
niKcatre. s

' J * ।
Las leyes" obligan en .a Península, islas adyacente, Canarias y ta- 

rntonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a Jos veinte días da 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEIJ

Seíiulando. los transportes «fuera de 
turno», «urgentes» y «preferentes», du

rante el mes de diciembre próximo
Excmos. Sres.: A propuesta 

del Delegado" del Gobierno para 
la Ordenación d el Transporte, 
se acuerda para el mes de di
ciembre próximo lo siguiente pa
ra el cargue de mercancías por 
ferrocarril:

Artículo l.° Conforme con el 
artículo 2.” de la Orden de la Pre- * 
sidencia del Gobierno de fecha^ 
14 d-e junio de 1941 (“Boletín 
Oficial 'del Estado” núm. 163), 
por la que se dictan normas para 
la ejecución de los transpones 
pof ferrocarril, la clasificación 
de los turnos “fuera de turna”, 
párrafo primero; “urgentes”, 
a. pactado a), y “preferentes”, 
apartado c), párrafo segundo, del 
citado articula, serán las siguien- • 
(es:

Mencanoías “fuera de turno”, por 
vagón completb

Menudos de antracita (las fac
turaciones. que se efectúen en las

estaciones de la cuenca de Pon- 
f-errada para los puertos de Vigo 
o La Coruña, indistintamente, pa
ra embarque y seguir precisamen
te por vía marítima destino a Por
tugal). . w

Mercancías “urgentes”, por va
gón completo

Abonos químicos (únicamente 
dentro de cada una de las zonas 
aprobadas por la Delegación del 
Gobierno para la Ordenación del 
Transporte; se exceptúan tos de 
importación, que serán distribui
dos según planes especiales de 
transporte, aprobados por dicha 
Delegación).

Abonos orgánicos.
Aceites comestibles.
Aceites de orujo.
Acidos grasos.
Aíroz.
Azúcar. . ..
Cereales panificables (trigo, 

centeno, maíz)
Chatarra. . -
Dinamita y demás explosivos.
Envases en general.
Harinas. - - *
Jabón común, siempre que 

vayan consignados a los Delega
dos provinciales 1 o locales de 

Abastecimientos y Transportes 
militares de los tres Ejércitos).

Legumbres secas.
Madera de entibar para minas.

' ¡Maquinaria agrícola en gene
ral . ■

Material refractario manufac
turado. .

Material para la construcción 
y reparación de material ferrovia
rio (previa indispensable presen
tación certificado de la Comisaría 
de Material Ferroviario al solici
tar el material).

Mineral de cobre, matas cobri
zas o concentraciones y cáscaras 
cobrizas. .

Naranjas. ■ .
O r u j qTs grasos (únicamente 

dentro de cada provincia).
Patatas.
Piensos y forrajes.
Pimentón, con arreglo a los 

planes ordenados por la Delega
ción del Gobierno para la Orde
nación del Transporte.

Plantas de vivero y sarmientos.
Productos químicos (amoníaco 

anhidro, ácido nítrico, ácido sul
fúrico, carburo de calcio, cloro lí
quido, sulfuro de carbono y tri- 
cloroetileno).

Remolacha para fábricas azuca
reras; '

Semillas (excepto la de gira
sol)^
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1941

posición surtirá efectos desde el 
día 1.° de diciembre próximo, 
susliluyendo a la Orden de 29 de 
octubre de 1946 (^Boletín Ofi
cial del Estado” número 304, de 
31 de octubre de 1946).

Lo que comunico a VV. EE. 
para su 'conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 28 de noviembre de 
1946. — P. D.: El Subsecretario. 
Luis Carrero.
Excmos. Sres....

■ • (Del “B. O. del E,” núm. 33b, 
do fecha 1-12-4'6). -

Ministerio de Agricultura 
ejlndustiia y Comercio

lí?guland,o la <ampa-h,a aceitera 1946
47 y concediéndose una prima de pron- 

■ ta entrega 
limos. Sres.: La cosecha acei

tera, excepcionalmente ' escasa, 
rorrespóndienle a la campaña 
1945-46, siguiendo, en forma 
anormal, a la también escasa co
rrespondiente a la campaña 1944
45, ha impuesto el sacrificio de 
reducir a cantidades exiguas el 
racionamiento de este fundani'cn- 
tal producto. No habiendo, existi
do a lo largo del año—por- razón- 
de la universal escasez—la posi
bilidad de importar aceites comes
tibles de semilla, ni tampoco la de 
intercambiar el de oliva con el de 
semilla en mayor proporción que 
la de uno por uno, únicas opera
ciones comerciales llevadas a ca
bo en cantidades, muy limitadas, 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y -Transportes hubo de 
adoptar, oportunamente, todas 
las medidas conducentes a au
mentar, en lo posible, las dis
ponibilidades y", entre -ellas, las 
de* utilizar y distribuir otros acei
tes vegetales de producción na- 
c i o n a 1—almendra, avellana - y 
cacahuete tomando a su car
go, para compensarlas -en el futu
ro, las grandes diferencias de pre
cios de tasa existentes entre es
tos aceites y ¿os de oliva.

Al llegar al final de la campa
ña, los escasísimos reman-entes de 
que ya para la distribución se dis
pone, y el retraso totalmente ine
vitable produoido en los envíos 
últimamente concertados con el 
exterior, en cuanto por primera 
vez en el año las circunstancias 
los han hecho posibles, exigen im

primir a la producción" y distribu
ción del aceite de la nueva cose
dla un ritmo lo más acelerado po
sible en las primeras fases de la 
campaña, a fin de que en el plazo 
más breye puedan atenderse las 
perentorias necesidades del país. 

. Para lograr lal-es finalidades y, 
aparte de recabar la patriótica co
laboración de productores, fabri
cantes y distribuidores que infer- 
vienen en las correspondientes 
operaciones, los Ministerios-de In
dustria. y Comercio y do Agricul
tura disponen:

1 ." Se concede, en concepto 
de pronta entrega, una prima de 

• 0,56 pesetas por kilagramó de 
. aceite, sobre los precios esta

blecidos en la Orden conjunta de 
los Ministerios de Agricultura e 
Industria y Comercio, de 17 de 
octubre pasado, cuya prima re
girá para todo el aceite produci
do desde el comienzo de la ac
tual campaña hasta las fechas 
escalonadas que según Zonas de
termine la Comisaría Ge.n-eral 
de Abastecimientos de acuerdo 
con el Ministerio de Agricultura, 
pero, como máximo, para las 
Zonas más retrasadas no podrá 
pasar del 31 de enero del pró
ximo año.

2 .° Dicha prima será distri
buida entre los olivareros y los 
fabricantes de aceite, a razón de 
0,40 pesetas por kilogramo de 
aceite, producido, para los | pri
meros, y 0,10 pesetas, por igual 
concepto, para los segundos.
• Las Juntas de Precios de^ 

Aceituna, fijarán los precios par
tiendo del oficial del aceite fijado 
en la Orden de 17 de octubre 
último incrementado en 0,40 pe
setas por kiográmo, a toda la 
aceituna que sea entregada en 
ios molinos hasta diez días antes 
de la fecha que para h Zona 
correspondiente haya fijado 1$ 
Comisaría General de Abasteci
mientos, según lo dispuesto en 
el apartado anterior.

En los casos en que, al publi
carse la presente disposición, 
existan ya en algunas Zonas acei- 

Junas entregadas por los oliva
reros en los molinos, las Juntas 
de Precios de Aceituna corres
pondientes revisarán Jos precios 
d-e las mismas ya fijados, apli
cándoles los incrementos que co
rrespondan con arreglo a lo es
tablecido en el párrafo anterior.

3.° Las Jefaturas Agronómi
cas cuidarán del estricto cumplí- ' 

"miento de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

L** Los - 'Gobernadores civiles 
de las provincias afectadas por la 
presenté Otrden dispondrán su 
urgente inserción en el “Boletín 
Oficiar' de la provincia, y adop
tarán cuantas medidas estimen 
oportunas pará su más rápida y 
completa difusión y conocimien-- 
to de )os olivareras y ‘producto
res de aceite de la misma. _

-Lo que comunico a W. II. pa
ra su conocimiento y demás 
efectos. .

Dios guarde a VV. II. muchos 
años. .

Madrid 29 de noviembre de 
1946.— Rein Segura.—Suances. 
limos. \ Sres. Subsecretario de 

Agricultura y Comisario, gene
ral d e •Abastecimientos . y 
Transportes. , 

(I el “R. O. del E. núm. 334,
. xde 30-11-Í6). .

Ministerio del Ejército

Reclutamiento y reemplazo 
del Ejercito

ORDEN

Referente a los mosos destinados por las 
Cajas de Recluta, par a prestar servicio 
en los Tercios de Infantería de Marina 
y que sean excluidos del al ¡siamiento 

por falta de aptitud física. "

- En, armonía con ■ lo dispuesto 
en el" artículo 4.° del Decretó 
del Ministerio de Marina de 2 de 
marzo de '1945 (“Diario Oficial” 
núm. 6.5) y previa la conformiT 
dad de dicho Departamento, se 
dispáne que los mozos destinados 
por las Cajas de Recluta para 
prestar servicio en los Tercios de 
Infantería de Marina, y que como 
consecuencia del reconocimiento 
médico a que son sometidos a su 
incorporación a éstos sean decla
rarlos excluidos del alisíamiento 
por falta de aptitud física, con 
arreglo al Cuadro de Inutilidades 
para el Sérvicio; de ]a Armada, . 
aprobado por Decreto de. 31 de 
mayo de 1944 (“Diario Oficial” 
núm. Í50), causarán baja.en la 
Inscripción Marítima y alia nue- 

- vamenle en el Ejército de Tierra, 
'siendo dcstidadote q Cuerpo por " 
las Cajas de Recruta de proce
dencia, a. las-que seráií* pasapor
tados y devuelta su documenta
ción, acompañada de certificación 
expedida por los Tribunales Mé
dicos de la Armada, en la que se-1 
acredíte" la enfermedad que oriy 
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gina la exclusión y caso del Cua
dro de Inutilidades para el Ser
vicio de la Armada en que se ha
llen comprendidos.

Madrid, 26 de noviembre tde 
1946. — Dávila.

(Del “B. O. del E.” núm. 355, 
de fecha 1-1^-46).

Ministerio 
de la Gobernación

ResolDÍendo el concurso anunciado por 
la de 7 de mayo -ú.ltimo para la adop
ción del modelo oficial del ^«Documento

Nacional de Identidad».

Excmo. Sr.: Examinados por este Mi
nisterio los proyectos de «Documento 
Nacional de Identidad», presentados a 
concurso anunciado por Orden de 7 de 
mayo del corriente año, así como el in-

forme emitido por esa Dirección Gene
ral, y de conformidad con el mismo,

Este Ministerio acuerda adoptar el mo
delo presentado por D. Aquilino Rieus- 
set Planchón, que deberá pasar a la pro
piedad de la Dirección General de Segu
ridad, con la facultad de introducir en él 
las modificaciones que la práctica, la 
técnica o la conveniencia del servicio 
señalen, debiendo serle entregado a su 
autor el premio señalado de 30.000 pe
setas, de acuerdo con lo establecido en 
las bases quinta y sexta de la precitada 
disposición.

Lo que comunico a V. E. para Su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1946.— 

Pérez González. ,
Excmo. Sr. Director General de Segu

ridad.
(Del <B.O. del E.» núm. 333, 

de fecha 29-11 -1946).

SECCION CUARTA

Núm. 5.555 
Delegación de Hacienda 

de la Provincia 
de Zaragoza

Sección Provincial de Administración 
Local

La Dirección Genera! de Contribu
ciones y Régimen de Empresas, Sec
ción del Fondo de Corporaciones Lo
cales del Ministerio de Hacienda, en su 
comunicación núm. 2.665 de 27 de 
noviembre próximo pasada, me dice lo 
siguiente

«En el Bo l et ín QyrciAi de esa pro
vincia núm. 221, de fecha 28 dé*sep
tiembre último, se publica una relación 
de límites máximos concedidos a diver
sos Ayuntamientos y en la que'se asigna 
a Gelsa de Ebro uno de 4.787‘§3 pe
setas, siendo así que el que debió 
publicarse asciende a 49.787*93 pe
setas. •_ ,

Lo que comunico para conocimiento 
del Ayuntamiento interesado.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1946.— 
El Delegado de Hacienda, Manuel de 
Codes y de Sotto. •

Núm. 5.554

Delegación de Hacienda en la provincia de Zaragoza

Sección Provincial de Administración Local

La Dirección General'de Contribuciones y Régimen de Empresas, del Ministerio de Hacienda, en sus co
municaciones números'2.645, 2.646, 2.647, 2.648 y 2.649 del 23 de noviembre próximo pasado me dice lo que
sigue: . । '

«Con fecha 18 de noviembre de 1946, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo Ad
ministrador del Fondo de Corporaciones Locales, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se in
dican los cupos antícipables de compensación municipal que en el ejercicio de 1946 corresponden a los si
guientes Ayuntamientos de esta provincia, así como los tantos por .ciento y cantidades a anticipar:

N U M E R p S
AYUNTAMIENTOS

Cupo anual 
anticipable

Pesetas

Por
100

Cantidad . 
a anticipar

Pesetas

Corresponde 
al trimestre

PesetasOrden Registro

1 26.230 Alconchel de Ariza............................. 11.214'86 75 8.411U 5 2.102'78
2 26.224 Berrueco ............................................. 8.518'56 » 6.388‘92 1.597'23

' 3 26222 Bordalba ............................................. 23.635'09 »• 17.726'32 4.431'58

4
5

26208 Montón ................................................. 9.003*21 6.752'40 1.688'10
26.204 Pastriz ................................................. 17.673'16 » 13.254'87 3.313'72

6 26.202 Pomer.................................................... 3.256'96 » 2.442'72 610'68

To t a l ...................73.301'84 54.976'38 13.744'09
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DE LA PROVíNCtA DE ZARAGOZA 1043

NUMEROS x
AYUNTAMIENTOS

Cupo »nual 
anticipable

Pesetas

Por

100

Cantidad a anticipar

Pesetas

Corresponde 
al trimestre

PesetasOrden Registro

1 . '
2

26.220 Bubierca........ 8.871‘33 75 6.653'50 1.663'37
26.218 Codos'............ 14.486‘60 » 10.864*95 2.716'24

3 26.214 Gallocanta... 18.281'81 * 13.711'36 3.427*84
4 26.210 Malanquilla . 7.719*78 5.789'83 1.447‘46

To t a l  ..i......... . .49.359'52 37.019-64 9.254'91 
----

NUMEROS
AYUNTAMIENTOS

Cupo anual 
anticipable

Pesetas

Por

ICO

Cantidad a anticipar

Pesetas

Corresponde 
al trimestre

PesetasOrden Registro

" 1 
2

26.226
26.196

. 1 
Berdejo............ . ..................................

Torrelapaja .. . ......................................

.To t a l ................

4.345'62
7.196'79

75
/ »

3.259'22
5.397'59

814'80
1.349'40

, 11.542‘41 8.656'81 2.164'20

NUMEROS x
AYUNTAMIENTOS .

Cupo anual 
anticipable "

Pesetas

Por
ICr

Cantidad a anticipar

Pesetas

Cortes poníe 
^al trimestre

PesetasOrden Registro

1
2
3

19.149
19.147
18.779

Alberite de San Juan...........................
Albeta...................................................
Longás ...........   x................

' To t a l ................ .........

12.907-48
11.999'97
13.019-67

75 
> 
»

9.680‘61
8.999‘98
9.764'75

2.420'15
2.250
2.441'19

37.927*12 28.445'34 7.111'34 ,

N U M E'R O S
AYUNTAMIENTOS

Cupo anual 
anticipable

Pesetas

Por
* 100

Cantidad a anticipar

Pesetas

Correspende 
al trimestre

PesetasOrden Registro

1
2

19.445
26.200

Alfamén............. .... .................................. 49.154'17
16.955'66

75 36.865-63
12.716'74

9.216'41
3.179-18Sisamón. ......................      .

To t a l ..................66.109'83 49.582-37 12.395'59

■ . Importan las presentes relaciones las figuradas 238.230‘72 pesetas.
I^os preeedeRtes acuerdo y relación deberán publicarse en el «Boletín Oficial» de esa provincia, a fin de 

que los Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan, en su caso, interponer dentro de los quince 
días siguientes a la publicación el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de enero 
de 1946.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1946.—El Delegado de Hacienda, Manuel de Codes y de Sotto.
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. Núm. 5.556

Delegación de Hacienda en la Provincia de Zaragoza

Sección Provincial, de Administración Local 

í
nistrador dd Fondo ^eCorporaXL^^ de. Hacien^' a Propuesta del Consejo Admi-
can, los límites máximes de compensación municinal míe enJ^1 enJaS ca”tlda^es. a continuación se indi- 
provincia: - ‘ mpensación municipal que corresponden a los siguientes Ayuntamientos de esa

NUMEROS

Orden Registre a y u n t a mie n t o s  - LIMITE MAXIMO .

Pesetas -
. 1 4.222 Alberite de San Juan............2 5.628 Albeta........................ 1 - 13.848'233 2.170 Alfamén ............ ............ 13.535'524 9.403 Lóngás ..................... • • .. ........... 49.154‘175 • 6.783 Sisamón ........................... ............ 13.019'67

, 16.955*66
To t a l  . 106.543‘25

. Importa la precedente relación las figuradas 106.513'25 pesetas. -- ----- 1
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y el de las Corooraciones infPfAe d 

publicarse en el «Bolelín Oficial- de esa provincia los precedentes acuerdo » reí daS’ t CUy° eFeCf0 deberán 
mientos interesados, dándose por notificados, puedan^ 'Os 
autoriza el articulo 75 del Decreto de 25 de enero de 1946 dentro de lo • ‘so dc rePostcidn que 
publicación.- ae 4b' den,ro de los Quince días siguientes al de la

■Zaragoza, 4 de diciembre de 1946.-E1 Delegado de Hacienda, Manuel de Codes y de Sotto.

SECCION QUINTA
Núm. 5.566

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y y Transportes
de Zaragoza

De interés para los Alcaldes de los 
Ayuntamientos productores de judías

No habiendo, remitido hasta la fecha 
a esta Delegación de Abastecimientos 
y Transportes los señores Alcaldes de 
los Ayuntamientos que aj pie se citan 
las relaciones modelo L-2 de producto

* res de judías, se les advierte de que si 
no cumplen con este servicio antes del 
dia 10 del corriente, se les exigirá la 
responsabilidad a que hubiere lugar, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto- 
Ley de 30 de agosto de 1946 ( Boletín 
Oficialt del Estado núm. 264 de 

21-9-46).

Zaragoza, 4 de diciembre de 1946.— 
El Gobernador civil, Jefe de los Servi- 

. . cios Provinciales de Abastecimientos y 
, Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

- Relación que se cita «T l d '
Se"ore8 Alcaldes Delegados Locales tajada y Estaciónase3PePiedra- 

de: Arándiga, Ardisa, Ariza, Artieda, 1--------- ’ ‘
Ateca Azuara, Burgo de Ebro, Carenas, 
Cunchillos, Embid de la Ribera, Escó 
Maella, Mianos, Morés, Nonaspe, Pa
racuellos deíXRibera, Pedrola, Pleitas 
Puebla de Alfindén, Purujosa, Ruesca,’ 
Sástago, Sigüés, Tiermas, Tobed.

3eJSlón’ Val de San Martin, 
Vehlla de Ebro, Vierlas y Zuera.

Núm. 5.561

Jefatura 
de .Obras Públicas 

■ de la Provincia 
de Zaragoza

INSPECCION DE CIRCULACION 
Y TRANSPORTES POR CARRETERA

ANUNCIO

Por D. Gregorio Hernández Fenollé, 
vecino de Erla, se ha presentado en es
ta dependencia una petición para esta
blecer un servicio de transporte públi
co de viajeros por carretera de la clase

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de la Direc- 
vTla^n^?1 dC Fer^carriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera de 22 de 
junio de 1946, para que durante el pía- 
cación^P^ 3 partk de la P^11' 
cación de este anuncio en el Bo l et ín  
' r-HciA! de la provincia, puedan pre
Rutarse las alegaciones que en pro o 
en contra del establecimiento del ser- 
nLrHr9!1 eranf formular las entidades y 

' ?petnUJaa S afe9tad09» Quedando el pro- 
dlsPosición del público en la 

lección de Transportes de esta Jefatu- 
bllef de oMa*^0 P'a2° y horaa há-

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS 
m^oJ°8 Plaz°9 y a Ios efectos la
mentarlos se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada-Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1946, pu-

M.C.D. 2022
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dlendo presentar los vecinos contra aqué- 
venlentes. -
Censo de requisición militar

' 5.534.—Abanto
• • 5.546. — Alborge

Expedientes de suplemento de crédito 
5.544. Riinanós 
5.545. —Badu’es

Expedientes de transferencia de crédito 
5.533. —El Frago 
5.544. —Romanos 
5.545. —Badules - 

■ 5.548.-Calatayud 
5.55U .—Pastriz

Lista cobrar,orla de edificios y solares
5.534, —Abanto. (Año 1947) 
5.547. -Villafeliche. (Año 1947)

Lisias cobratorias de rústica .
5.534. -Abanto. (Año 1947)

Matricula industriol 
5.547. —Villafeliche. (Año 1947)

Padrón de riqueza agrícola
5.546. —Alborge. (Años 1945-46

Proyecto de presupuesto municipal ordi
nario

5.547. —Villafeliche. (Año 1947)
Reparto de rústica y pecuaria

5.550. —Pastriz

Núm. 5.579

CALATORAO
Anuncio de concurso para la provi
sión en propiedad de los empleados de, 

la limpieza pública •
Con el fin de proveer en propiedad 

las dos plazas de encargados de la lim
pieza pública de este Ayuntamiento, ser
vidas accidentalmente, reorganizando a 
la vez el servicio al establecer la reco
gida de basuras, se anuncia concurso 
durante el plazo de un mes para que los 
interesados presenten las instancias diri
gidas a esta Alcaldía, acompañadas de 
los siguientes documentos:

1 .® Certificación de nacimiento.
2 .® Certificado de buena conducta. _•
3 .° Certificado del Médico titular de 

este Ayuntamiento, justificativo de ha
llarse útil para el desempeño del cargo.

4 .° Cuantos documentos crea opor
tunos para justificar sus méritos y con
diciones especiales. ' ■

Regirán en este concurso las normas 
y orden de preferencia establecidas |jor 
Ley de 25 de agosto de 1939 y disposi
ciones posteriores complementarias, 
quedando obligados los concursantes a 
sufrir un examen de aptitud.

El sueldo será de 2.920 pesetas anua
les, sin descuento a’guno, por ser todos 
impuestos a cargo dei Ayuntamiento y 

. disfrutarán como el resto de los emplea
dos un plus semestral por carestía de 
vida, equivalente a un mes de haber, 
no admitiéndose los aspirantes que ha
yan cumplido los 60 años.

Calatorao a 27 de noviembre de 1946. 
El Alcalde, Modesto Gimeno. .

Núm. 5.549 .

VALMADRID

Autorizado por el Distrito Forestal 
de la provincia, y con arreglo al 
pliego de condiciones económicas y 
facultativas aprobado por este Ayunta
miento y a las generales del plan de 
aprovechamientos forestales, el día 17 
del actual y hora de las once y once y 
media, tendrán lugar én esta Casa Con
sistorial, bajo mi presidencia o la del 
Concejal en quien delegue, las siguien
tes subastas:

Una de 500 metros cúbicos de piedra 
calliza, en el monte«Vedado Alto», bajo 
el tipo de tasación en alza de pesetas 
1.000.

Otra de 50 quintales de esparto, pata 
vecinal, por el tipo de tasación de pe
setas 500 ,

Los gastos de anuncios, formaliza- 
ción de contratos y reintegros serán de 
cuenta del rematante.

El contrato se hará a riesgo y ventu
ra de los rematantes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valmadrid, 3 de diciembre de 1946. 
El Alcalde, Ramón Trinchán.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

Requisítoras 
bajo aper-Abimiento de ser declarados re 

beldes y de incurrir en las demds res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desdé el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se séllala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjut- • 
ciamiento Criminal y 664 de la Ley df 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 5.551
RUIZ FERNANDEZ (Manuel), domi

ciliado últimamente en Serón (Soria), 
comparecerá.en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Ateca 
(Zaragoza), para constituirse en prisión 
en causa por apropiación indebida, ins
truida por dicho juzgado con el núm. 55 
del año actual* - .

Núm. 5.558
CEBOLLADA CARRASCQN (Pas

cual) de 24 años de edad, hijo de Juan y 
Paula, soltero y natural de Langa del 
Castillo, cuyo actual paradero se igno
ra, procesado en causa núm. 376-1946, 
sobre hurto, que instruye el Juzgado de 
instrucción núm, 1 de Zaragoza, compa

recerá ante el mismo en el término de 
diez días, contados desde el siguiente, 
a la publicación de la presente en los 
Boletines Oficimes, con objeto de 
constituirse en prisión y practicar* las 
otras diligencias. .

fUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 5.488
JUZGADO NÚM 2.—MADRID

Cédula de notificación
Por el Juzgado de primera instancia 

número 2 de Madrid y en los autos se
guidos a instancia del Procurador don 
luán Avila Pía, contra D. Luis Pueyo 
Roldán, sobre reclamación de cuenta 
jurada, se ha dictado la siguiente

«Providencia: Juez Sr, Bono Pons. 
Madrid, 13 de noviembre de 1946. Los 
anteriores certificación y escrito únanse 
al expediente de cuenta jurada.de f u ra
zón, y de conformidad con lo solicitado, 
se declaran embargados a disposición 
de este Juzgado y en cuanto sean sufi
cientes a cubrir la cantidad de 2.684 pe
setas, importe de la cuenta jurada recla
mada por el Procurador D. Juan Avila 
Pía, más las costas de este expediente, 
los derechos que a D. Luis Pueyo Rol- 

■ dán puedan corresponder por la entrega 
de 2.000 kilos de melongo trabajado en 
tiritas y medulas redondas como conse
cuencia del contrato por el mismo cele
brado con el Director Gerente y Admi
nistrador de la Sucursal en Rio Benito 
(Guinea), de «Navarro y Compañía», 
S. L., en febrero de 1944, lo que se ha
rá saber a la representación legal de 
dicha Compañía, así como a la viuda 
del deudor señor Pueyo, D.a Isabel Ba
llesteros, para lo que se libre el opor
tuno exhorto, y a los herederos o causa- 
habientes de aquél, por medio de cé
dula fijada en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado y publicada 
en los Boletines Oficiales del Estado y 
de la provincia de Zaragoza, haciéndo
se extensivo a esto último dicho exhor
to. Lo manda y firma S. S.a, doy fe.— 
Bono. —Ante mí, Antonio Yáñez», (Ru
bricados).

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma a los herederos o cau- 
sahabientes de D. Luis Pueyo Roldán, 
expido el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, en Madrid a trece de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y seis.—El Secretario, Antonio Yáñez. 
V.® B.°: El Juez de primera instancia, 
Bono Pons.

Núm. 5.564
. JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo y Mateos, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

. el juicio universal de quiebra que en 
este Juzgado se tramita a D. José María 
Trisán Viñuales, se ha celebrado pri
mera Junta de acreedores en 14 del ac 
tual en la que fueron designados Sin
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' dicos de dicha quiebra D. Pedro Royo 
Lafüente, D. Primitivo Villar Lajusticia 
y D. Tomás Malfey Alcaine, los tres 
mayores de edad, de esta vecindad, sin 
fecha legal y quienes han aceptado el 
cargo en forma, habiéndose acordado 
por providencia de hoy publicar el pre
sente para hacerlo saber a Aquellos 
acreedores que no concurrieron a la 
Junta primera y a cuantas personas, pa
ra prevenir a todos en general que ha
gan entrega a los referidos Síndicos de 
todo cuanto pueda pertenecer al que
brado y comparezcan ante dichos Sín
dicos en este Juzgado a hacer uso de 
su derecho.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y seis.—Pablo de Pablo y Mateos.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 5.563

JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo y Mateos, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en virtud de pro

" videncia dictada en el día de hoy en la 
Sección 4.a del juicio universal de quie
bra de D. José María Trisán Viñuales, 
he acordado señalar a los acreedores del 
referido quebrado el término de treinta 
días hábiles para que presenten a los 
Síndicos D. Pedro Royo Lafüente, don 
Primitivo Villar Lajusticia y D. Tomás 
Malfey Alcaine, todos de esta vecindad, 
(Trovador, 7; Manifestación, 15, y 
Paseo de Pamplona, núm. 13, respec
tivamente), los títulos justificativos de 
sus créditos en la forma y modo preve
nidos en el Código de Comercio] anti
guo, en su art. 119 en relación a los 
908 al 919 del Código de Comercio 
moderno, para proceder al examen y 
reconocimiento de los mismos en la 
Junta que se celebrará el día 16 de enero 
próximo, a las dieciséis horas, enla sala- 
audiencia de este Juzgado; y se les cita 
para que concurran a ella personal
mente o por medio de apoderado auto
rizado con poder bastante, en la inteli
gencia que de no efectuarlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
noviembre.de mil novecientos cuarenta 
y seis.—Pablo de Pablo y Mateos.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 5.376

CALATAYUD

D. José María Monteagudp Roch, Juez 
ejerciente de primera instancia de 
esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que D. Joaquín Cara- 

vantes Latorre, ha promovido expedien
te para acreditar o inscribir a su nom-"^ 
bre en el Registro de-la Propiedad el 
dominio de una casa señalada con el 
número 20 antiguo y 5 moderno de 
la plaza de San Juan el Viejo (hoy de 
Bordona), de la ciudad de Caiatayud, 

e extensión superficial ignorada; lin
a: derecha entrando, con otra de Mi

guel Rivera (hoy de Manuel Sebastián); 
izquierda, Luciano Montón (hoy don 
Máximo de Castro), y espalda, Hospi
tal de los Torcales. '

Loque se hace púb’ico"por medio 
del presente para que todas aquellas 
personas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción de'dominib pretendida com- 
parezcanante este Juzgado dentro del 
término de diez días, siguientes a la fe
cha en que aparezca inseitado en el 
bol BitN Of ic ia l  de la provincia, ha

ciendo uso de sus derechos si Les 
conviniere.

Caiatayud a veintiuno de "noviembre 
dejmil novecientos cuarenta y se s. —El 
Juez de primera inst ncia, José;Maria 
Monteagudo Roch.- i Secretario, Jo
sé Díaz.

Núm 5.498

EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Jesús Villasana Mateo, Juez comar
cal en funciones del de primera ins
tancia de la villa de Ejea de los Ca
balleros y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado 

se tramita expediente promovido por 
el Procurador D. Zacarías Peiié Gil, 
en nombre y representación de D, Ma
nuel de Miguel García y D. Blas de Mi
guel Sarasa, vecinos de Siresa, muni 
cipio de Hecho (Huesca), para acredi
tar el dominio en que se encuentran 
sobre 187 hectáreas, 90 áreas y 69 cen- 
tiáreas de terreno que como exceso de 
cabida forman parte de la siguiente fin
ca de su propiedad:

Dehesa denominada «San Gil», sita 
en término de esta villa de Ejea de los 
Caballeros, en la partida de «San Gil», 
de cabida 637 hectáreas, 97 áreas y 89 
centiáreas; linda; al Norte, con monte 
común de las «Mordieras» y dehesa 
«Valdescopar»; al Este, dehesa «La Pa
nadera» de D.a Amalia Diego-Madrazo; 
al Sur, con acequia molínar y «Eí Sasi 
Ha de la Marcuera», y al Oeste, con río 
Arba de Luesta, río de La Cgnal, don 
Teodoro Dehesa, D. Artero Florián, 
D. “Vicenta Diego-Madrazo y dehesa 
Boyar llamada «Areños».

Y en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha dictada a es
crito de la parte adora que rectifica la 
descripción que de la finca se hizo en 
los edictos anteriormente publicados en 
este mismo expediente, se rectifican los 
linderos anteriormente expresados por 
los que ahora quedan expuestos y se ci
ta en dicho expediente a los propieta
rios de enclavados, sitos dentro de 
dicha dehesa, a los que no se cita per
sonalmente por ser sus nombres desco
nocidos y se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pudiera perjudicar 
la inscripción solicitada a fin de que 
unos y otros puedan comparecer ante 
este Juzgado en el término de diez días 
para alegar lo que a su derecho con
venga, bajo tos apercibimientos legales.

Expresamente se hace constar, a pe

tición de los actores, que el expediente 
promovido no se refiere ni puede afec
tar en manera alguna a los enclavados 
de propiedad particular sitos dentro de 
la finca objeto del mismo.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veintiuno de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y seis.—Jesús ViHasa- 
na.—El Secretario judicial, Francisco 
Fernández.

JUZGADO COMARCAL

Núm. 5.543

• CALAtAYUD

D. José-María Monteagudo Roch, Juez 
comarcal de Caiatayud y su comarca; 
Hago saber: Que en el expediente d.e 

juicio de faltas por estafa seguido en 
este Juzgado contra Maximiliano Pine
do Osuna, vecino que fué de Torrejon? 
cilio (Cáceres) y actualmente en igno
rado paradero, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Calata- 
yud a 28 de noviembre de 1946, El 
Sr. D. José-María Monteagudo Roch, 
Juez comarcal de esta ciudad y su co
marca; ha visto el presente juicio de 
faltas por estafa seguido en este Juzga
do contra Maximiliano Pinedo Osuna, 
mayor de edad, viudo, Vecino que fué 
de Torrejoncillo (Cáceres), y actualmen
te en ignorado paradero, a virtud de de
nuncia formulada por el Interventor de 
la Renfe D.' Antonio Gómez Riquelme, 
habiendo sido también como parte en 
estos autos el Ministerio fiscal; y

Fallo*. Que debo de condenar y con
deno al denunciado Maximiliano Pinedo 
Osuna, a la pena de cinco días de arres
to menor, indemnización a la Renfe de 
la cantidad de 23‘80 pesetas a que as
ciende el importe del doble del billete 
correspondiente al trayecto de Casetas 
a Caiatayud de que hizo uso, más al 
pago de las costas del presente juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José M.a Monte- 
agudo». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
al denunciado, en ignorado paradero, 
expido la presente que se insertará en 
el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia y 
en el de la de Cáceres, en Caiatayud a 
treinta de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.y^seis.— José M.a Monteagudo. 
El Secretario P. H., Pablo Latorre.

Ti» HOLA* FI6NAT1LU

M.C.D. 2022


